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Requisitos respecto a la procedencia de recursos financieros

1. Cada Interesado deberá acreditar que los recursos financieros de los cuales dispone son de procedencia lícita, para lo cual, deberá presentar la información que se señala a continuación. La documentación aquí referida deberá presentarse en idioma español y, en caso de que el documento original esté redactado en un idioma distinto, el Interesado deberá entregar junto con el documento original una traducción simple al español:

a) Acta constitutiva;

b) Registro Federal de Contribuyentes o número de identificación fiscal;

c) Estructura de gobierno corporativo;

d) Manifestar si forma parte de algún grupo empresarial o comercial, señalando para tal efecto la razón social o denominación de las sociedades que lo conforman, así como el domicilio, nacionalidad y objeto social de cada una de ellas;
e) Datos de identificación de los representantes legales, incluyendo Registro Federal de Contribuyentes, número de identificación fiscal y la fecha de nacimiento;

f) Nombre completo y porcentaje del capital social de cada uno de los socios o accionistas; de tenencia accionaria, incluyendo el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población o fecha de nacimiento de cada uno de los socios o accionistas. Para el caso de extranjeros se deberá indicar la fecha de nacimiento o número de identificación fiscal o equivalente, salvo que se trate de personas morales que coticen en bolsa; 

g) Información respecto de las compañías que ejercen el control o que tengan influencia significativa; 

h) Declaración bajo protesta de decir verdad de que sus socios o accionistas, así como sus principales directivos, no han sido sentenciados por delito patrimonial doloso;
i)     Información sobre cualquier fuente de fondeo a la que hubiera tenido o tendrá acceso: bancaria, gubernamental, en bolsa o por cualquier otro medio, a través del cual hará frente a las obligaciones del Contrato, en caso de que éste le sea adjudicado;

j)     Declaraciones fiscales y estados financieros auditados de los últimos 2 años, y
k) No se aceptarán vehículos de propósitos específicos, es decir unión transitoria de empresas.
En caso de que se trate de compañías extranjeras, los requisitos anteriormente señalados podrán satisfacerse mediante los documentos jurídicos equivalentes que, en su caso, establezca la legislación o práctica del país que corresponda. 

2. La Convocante podrá enviar la información listada en el numeral anterior a un tercero calificado a efectos de verificación. La información será tratada con carácter confidencial, al igual que el informe resultante. Será descalificado cualquier Interesado que se encuentre atravesando un proceso de Concurso preventivo o quiebra en cualquier de sus instancias.
3. La Convocante tomará en consideración la información que le sea proporcionada por el tercero calificado para determinar la continuidad de algún Interesado en el procedimiento de licitación de que se trate. 

Requisitos de documentación legal
La documentación legal aquí requerida deberá ser presentada de forma individual por cada Interesado. La documentación aquí referida deberá presentarse en idioma español y, en caso de que el documento original esté redactado en un idioma distinto, el Interesado deberá entregar junto con el documento original una traducción al idioma español elaborada por un perito traductor autorizado en México. La documentación que los Interesados deberán presentar es: 

a) Testimonio o copia certificada del instrumento público en el que conste el acta constitutiva o la compulsa de los estatutos sociales, señalando nombre, número y circunscripción del fedatario público que la otorgó y, en su caso, protocolizó, y los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio.
b) Tratándose de Compañías extranjeras, deberán presentarse los documentos equivalentes a los antes mencionados, con la legalización o apostilla correspondiente en los términos de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 o mediante la legalización consular, según sea el caso;
c) Copia simple de una identificación oficial del representante legal del Interesado. En el caso de mexicanos, únicamente se aceptará la credencial para votar con fotografía, el pasaporte o la cédula profesional, y en el caso de extranjeros, únicamente se aceptará el pasaporte;
d) Testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que consten los poderes generales del representante legal del Interesado para actos de administración o especiales para participar en la Licitación y obligar a su representada, otorgados ante fedatario público, señalando nombre, número y circunscripción del fedatario público que las otorgó y, en su caso, protocolizó, y los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio
e) Tratándose de Compañías extranjeras, deberán presentarse los documentos equivalentes a los antes mencionados, legalizados o apostillados y su protocolización requerida conforme a la Normatividad Aplicable; 
f) Anexo 4: Declaración de no inhabilitación. De conformidad con el artículo 20.2 y el 18.2 del CPC correspondiente, la Convocante no puede utilizar los servicios de empresas que estén inhabilitadas por las Autoridades Gubernamentales
Requerimientos y modo de evaluación: Precalificación Legal-Societaria-Impositiva


	Tipo de requerimiento
	Descripción
	Documento requerido
	Como se evalúa

	Legal/societario
	Acreditación de la existencia legal del licitante.
	Escritura constitutiva o documento equivalente y el registro correspondiente, en su caso (copia simple legible)
	Se revisará que en la escritura se acredite la constitución de la empresa licitante, y cumpla con los siguientes requisitos:
- Empresas mexicanas: los documentos constitutivos deben estar protocolizados ante fedatario público mexicano e inscritos en el registro público mexicano correspondiente 
- Empresas extranjeras: los documentos constitutivos deben estar apostillados por el país de origen, o en su caso, legalizados en el país de origen (ante consulado mexicano).

	Legal/societario
	Acreditación de las facultades de su representante legal.
	Poder del representante legal que acredite que cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada en esta licitación, y en su caso, para firmar el contrato correspondiente (copia simple legible).
	Poderes otorgados en la república mexicana: deben otorgarse ante fedatario público mexicano. 
Poderes otorgados en el extranjero: deben presentarse apostillados en el país de origen o legalizados en el país de origen (ante consulado mexicano); 
En ambos casos deberán estar protocolizados ante notario público mexicano.

	Legal/societario
	Identificación oficial.
	Identificación oficial del representante legal (copia simple legible), la cual podrá consistir en credencial de elector, pasaporte, o cédula profesional.
	Se verificará que el nombre asentado en la identificación corresponda al del representante legal.

	Legal/societario
	No encontrarse en proceso de Concurso Preventivo de Acreedores ni tener pedidos de quiebra pendientes.
	La Convocante solicitará informes de terceros.
	Se verificará la existencia o no de procesos/pedidos de concurso preventivo o quiebra. En caso de existir, el oferente quedará imposibilitado de participar del proceso.

	Legal/impositivo
	No registrar deudas fiscales vencidas y previsionales vencidas
	Informe del Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Las empresas extranjeras deberán presentar un informe de libre deuda emitido por la autoridad fiscal del país donde está registrada la empresa.
	Se verificará que del informe fiscal correspondiente (SAT u alternativo) no surja deuda vencida. En caso de ser así, se solicitará al Interesado aclarar origen y motivos de deuda y en caso de corresponder, se otorgará un plazo perentorio para regularizar la situación. Si al vencimiento del plazo siguiera existiendo la deuda, el Interesado no podrá participar de la Licitación.

	Patrimonial
	Indicadores patrimoniales de los últimos dos últimos años:
	Balance General Anual por los periodos 2024 y 2025.

	Cálculo de ratios sobre Balance Anual General. La Convocante estará facultada para solicitar garantías de acuerdo con lo establecido en las Bases como así también otros instrumentos que acrediten la capacidad económica financiera del Interesado para afrontar los Servicios.


	
	- Índice de solvencia
	
	

	
	- Índice de endeudamiento
	
	

	
	- Índice de liquidez
	
	




Requerimientos y modo de evaluación: Precalificación Técnica
	Item
	Tipo de Requerimiento
	Descripción
	Documento Requerido
	Como se Evalúa

	
	
	
	
	
	

	1
	Técnico
	Disponibilidad del servicio al momento de inicio de operaciones estipulado en las Bases de Precalificación
	Carta bajo protesta de decir verdad indicando que cumple con el requerimiento de plazo.
	Presentación de carta en original firmada por el representante legal.
	

	2
	Técnico
	Nombre de la plataforma autoelevable ofrecida. 
	Carta con el nombre de la plataforma ofrecida y bandera de registro de ésta. Indicando el nombre y dueño de la misma.
	Presentación de carta en original firmada por el representante legal 
	

	3
	Técnico
	Registro de actividad de la Plataforma Autoelevable durante los últimos 24 meses incluyendo:
Último período de operación.
Condición de “Warm” o “Cold Stack”
	Carta bajo protesta de decir verdad indicando el Cronograma de actividades de los últimos 24 meses de la Plataforma Autoelevable ofrecida. (Aclarando la actividad correspondiente: perforación, Completación, reparación de pozos o Workover, Pruebas de pozo, Mantenimientos, etc.)
	Se evaluará la documentación conforme a la experiencia requerida. Se podrá solicitar visita de campo.
Se aceptarán plataformas nuevas.
Para el caso de plataformas que hayan operado previamente, NO se aceptarán aquellas que se encuentren en condición de cold stack, o que hayan permanecido inactivas por más de 24 meses al inicio de estas operaciones.
	

	4
	Técnico
	Prestación de los Servicios: El Interesado no podrá subcontratar el Servicio objeto de cada Contrato,

No se aceptará para este servicio específico uniones transitorias de empresas (UTE). 
	Carta bajo protesta de decir verdad indicando servicios propios, incluyendo nominación de subcontratistas posibles para todos los servicios principales.
	Presentación de carta en original firmada por el representante legal.
	

	5
	Técnico
	Análisis de Estabilidad y Operación del JU considerando:

Type of Condition: Drilling
Cantilever Extended:  70ft (21.34 m)
Air Gap (SL –Top Main deck fix Platform):  32 m  
Water Depth 22 m .

Penetración histórica del Spud Can en el área es 2-4 m,

Separación Hull Jackup - Top Main Deck fix plattform 4,5-5 m. Para alcanzar ultimo slot, con catilever de max extensión 70 ft ( Ver diagrama ilustrativo)
	1, Presentar diagrama de Cargas del Cantilever:

Modo Drilling, Cantilever Extendido a 70 ft a esta altura de Air Gap. Incluido modo de supervivencia.

2, Carta confirmando si puede operar bajo las condiciones de Air Gap , Water Depth y consideraciones.
	1, Capacidad de operación y máxima VDL
2, Confirmación Escrita..
	

	6
	Técnico
	Tipo de diseño de Plataforma Autoelevable requerida
	Presentar certificado de clase y modelo expedido por el fabricante del equipo
	Presentación de la carta Expedida por el fabricante. El modelo de la Plataforma Autoelevable debe estar contenida en la lista presentada
	

	
	
	Friede & Goldman JU-2000E
	
	
	

	
	
	Friede & Goldman JU-3000N
	
	
	

	
	
	GustoMSC CJ46
	
	
	

	
	
	GustoMSC CJ50 
	
	
	

	
	
	Keppel FELS KFELS B/A Class
	
	
	

	
	
	Keppel FELS KFELS  Super B Class Bigfoot
	
	
	

	
	
	LeTourneau 240-C Workhorse Class
	
	
	

	
	
	LeTourneau Super 116 E
	
	
	

	
	
	LeTourneau Gorilla
	
	
	

	
	
	PPL Shipyard Pacific Class 375
	
	
	

	
	
	PPL Shipyard Pacific Class 400
	
	
	

	7
	Técnico
	Año de entrega de la Plataforma Autoelevable
posterior a 2008
	Certificado de fabricación y entrega de la unidad
	Presentación de la carta Expedida por el fabricante
	

	8
	Técnico
	Listado de los operadores petroleros para los cuales ha trabajado el Interesado en los últimos 5 años en cualquier sitio del mundo con el servicio de Plataforma Autoelevable
	Carta bajo protesta de decir verdad adjuntando el listado de operadores petroleros para los cuales ha prestado el servicio durante los últimos 5 años.
	Presentación de carta en original firmada por el representante legal.

Se requiere que el Interesado haya prestado servicios a operadores petroleros de características privados o mixtos.

No presentar este documento es condicional de descalificación
	

	9
	Técnico
	La cuadrilla de la Plataforma Autoelevable desde el perforador hacia arriba debe ser fluente en inglés y español.
	Carta bajo protesta de decir verdad asegurando el cumplimiento de dicha solicitud.
	Se evaluará la documentación conforme a la solicitud requerida. 
	

	10
	Técnico
	La plataforma autoelevable debe contar con las certificaciones vigentes al inicio de fecha de operaciones, para poder operar durante la duración del contrato, establecidos por entes internacionales y locales como ABS, DNV, SOLAS, CNH, ASEA; API y estándares de la empresa.
	Certificate of Registration
	Se evaluará la documentación conforme a la Solicitud requerida. 
	

	
	
	
	Certificate for Classification of Hull (5 yearly and annual)
	 
	

	
	
	
	Certification for Classification of Machinery (5 yearly and annual)
	Carta bajo postesta decir la verdad y listado de certificaciones y confirmando que la Jackup no requiere trasladarse a puerto para inspección Spud Can durante la vigencia del contrato.
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	International Load Line Certificate
	Las certificaciones 5 años con sus endosos, y surveys anuales e intermedios.
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	International Tonnage Certificate
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	I.O.P.P Certificate (5 yearly and annual)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	MODU safety Certificate (includes - Safety Construction; Safety Equipment; Safety Radiotelegraphy) (5 yearly and annual)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	Safety Equipment Certificate (5 yearly and annual)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	Safety Construction Certificate (5 yearly and annual)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	Cargo Gear Certificate (5 yearly and annual, if covered by Class)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	Licence for Heli-VHF and radio beacon.
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	International Ship Security certificate (ISPS)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	I.A.P.P. Certificate (Air Pollution)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	I.S.P.P Certificate (Sewage)
	 
	

	
	
	
	
	 
	

	11
	Técnico
	El equipo de control de pozo incluido preventoras deben contar con certificaciones vigentes durante la duración del contrato, considerando las recertificaciones que correspondan, para cumplir con las recomendaciones del fabricande, Normas API correspondientes y estándares de la empresa.
	Carta bajo protesta de decir verdad asegurando el cumplimiento de contar con certificaciones vigentes durante la duración del contrato, junto a las certificaciones con fecha de vencimiento. BOP, CHOKE MANIFOLD, DIVERTER SYSTEM, STANDPIPE), NDT, TESTS, ETC de acuerdo con API STD 53
	Se evaluará la documentación conforme a la Solicitud requerida.
	

	12
	Técnico
	El equipo de preventoras debe ser de propiedad exclusiva del contratista de perforación y/o del propietario de la Plataforma Autoelevable; 
	Carta bajo protesta de decir verdad asegurando el cumplimiento que el equipo de preventoras es propiedad del contratista de perforación y/o del propietario de la Plataforma Autoelevable. 
	Se evaluará la documentación conforme a la Solicitud requerida. 
	


Requerimientos y modo de evaluación: Salud, Seguridad y Medio Ambiente (SSMA)
Toda la documentación presentada para la presente precalificación podrá ser verificada in-situ durante la instancia de calificación de ofertas de SSMA, complementariamente a toda otra información adicional que se entienda pertinente a los fines de la calificación.
Definiciones

· Aspecto ambiental: Elemento de las actividades o productos o servicios de una organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente.

· Peligro: Fuente o situación potencial de daño en términos de lesiones o efectos nocivos para la salud de las personas, daños a la propiedad, daños al entorno del lugar de trabajo, al ambiente o una combinación de éstos.

· SSMA: Seguridad, Salud y Medio Ambiente.
· Impacto ambiental: Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, total o parcialmente resultante de los aspectos ambientales de una organización.

· Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en términos de sus consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente o la comunidad.
· Mecanismo: Conjunto de elementos y combinación de sus partes que, ajustados entre sí de manera ordenada, permiten que un trabajo o función se cumpla satisfactoriamente. (herramientas administrativas como: procedimiento, instructivos, fichas de proceso, formularios, entre otros).

	Concepto
	Documento requerido
	Criterio de evaluación

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS APLICABLES A LA OPERACION
	Carta bajo protesta de decir verdad del Interesado garantizando que cumplirá con todos los requisitos relacionados con Seguridad y Medio Ambiente establecidos por el Gobierno y sus entes reguladores.
	Se evaluará la documentación conforme a la Solicitud requerida. 


Aclaraciones:

La no presentación de la totalidad de la documentación requerida podrá implicar la no calificación del Interesado, imposibilitando la presentación de ofertas.
	R. S.
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